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D E L A P RO V Í N C I A D B VA L L A D OE I D
SE PUBLiCñ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.................................  . 40 pesetas.
Trimestre10 ~
Número suelto cincuenia céntimos.

Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa'. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gacela.--(Artículo 1.® del Código Civil). ./ La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejcniplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Pm la Intervención de la Díputaciórs 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá «1 
Admlnlstrsdor del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIÎ1 (q.D.g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e infan
tes y demás personas de la Augusta Rea 
Famfiia. continúan .sin novedad en .su im
portante salud.

fGarreta del 16 de Diciembre de f'^/ó:.

■BTiBi esnni
Núm. 5.693

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 2,365

Excmos. Sres.: La proximidad 
de las grandes Exposiciones de 
Barcelona y Sevilla reclama obli
gadamente la atención del Go
bierno para intervenir con previ
sión y íirmeza en la regulación de 
los precios de los hospedajes y 
servicios públicos relacionados 
con el turismo y, en general, en 
los de las asistencias que pueden 
precisar cuantas personas nacio
nales o extranjeras visiten las Ex
posiciones y recorran España du
rante la celebración de los aludi
dos certámenes.

La formación, al igual de otros 
países, de una guía oficial hote
lera de servicio de turismo, con 
expresión de los precios máximos 
y mínimos; la regulación de los 
aumentos tolerables en tempora
das de fíestas, y la inspección e 
intervención eficaz de los orga
nismos del turismo llamados a 

cooperar especialmente con las 
Autoridades, asegurará de una 
manera eficaz y completa el cum
plimiento de las previsiones que 
en esta disposición se contienen, 
impidiendo a todo trance abusos 
que, de no atajarse con energía y 
decisión, no sólo causarían per
juicios a los particulares, sino que 
dañarían el buen nombre, el cré
dito y los intereses nacionales.

Por lo expuesto,
S, M, el Rey (q. D, g.) se ha 

servido disponer lo siguiente:
1.** Ei Patronato Nacional del 

Turismo publicará en un plazo de 
dos meses, a partir de la inser
ción de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid, una Guía Oficial 
en la cual consten los hoteles, 
pensiones y casas de viajeros de 
las principales poblaciones de Es
paña o lugares de turismo, con ex
presión de los precios mínimo y 
máximo de hospedeje y servicios. 
Asimismo se incluirán en esta 
Guía los precios reguladores de 
los transportes en automóviles, 
autobuses y coches, servicios de 
restaurantes y de bares, los de 
guías y cicerones y, en general, los 
de todos aquellos que se relacio
nen directamente con el turismo, 
A este fin de dirigirá el Patrona
to Nacional a los Gobernadores 
civiles de provincias solicitando 
la formación de estadísticas que 
les sirvan de base para la aludida 
publicación, las cuales deberán 
estar ultimadas y en poder del 
expresado Patronato en el plazo 
de un mes, a partir de la publica
ción de esta Real orden. En la 
Guía han de constar, además, las 
épocas de fiestas tradicionales o 

de máximo turismo de cada loca
lidad, con expresión de su du
ración.

2.® Para dar el debido cumpli
miento a lo ordenado en el artícu
lo anterior, se constituirá en cada 
provincia, inmediatamente des
pués de publicada esta Real or
den en la Gaceta, un Comité 
presidido por el Gobernador civil, 
del cual formarán parte los Alcal
des de las poblaciones y lugares 
de la provincia que tengan interés 
turístico, así como representan
tes de las Comisiones de mo
numentos artísticos e históricos. 
Sindicatos o Asociaciones de fo
mento de turismo. Comités de 
iniciativas u otras entidades o re
presentaciones del Patronato Na
cional que existan en la capital, 
que asesorará a la Autoridad su
perior de la provincia para la 
formación más exacta y completa 
de la estadística que se les enco
mienda. En Sevilla y Barcelona 
formarán necesariamente parte de 
estos Comités los Directores de 
las respectivas Exposiciones,,

3,° Los precios marcados en 
la Guía admitirán las siguientes 
elevaciones :

De un 100 por 100 sobre el pre
cio normal publicado en todas las 
poblaciones de España durante 
las épocas de fiesta o máxima 
afluencia de forasteros, si éstas 
no excedieran de ocho días.

De un 50 por 100 en Barcelona 
y Sevilla, mientras dure la cele
bración de las Exposiciones,

De un 25 por 100 en las demás 
ciudades o lugares que ofrezcan 
atractivos turísticos, previa decla
ración de esta condición en la 

Guía Oficial, durante la época de 
celebración de las mencionadas 
Exposiciones en Barcelona y Se
villa,

Estos mismos recargos se admi
tirán en los precios de transpor
tes de viajeros en automóviles, 
autobuses, coches y demás servi
cios públicos- relacionados direc
tamente con el turismo.

4.® Para que tenga la debida 
efectividad la limitación en los 
precios que en esta Real orden se 
señalan, las representaciones y 
delegados locales y provinciales 
del Patronato Nacional del Tu
rismo, y, en general, cualquier 
ciudadano, podrán dirigirse a los 
Gobernadores de provincia y Al
caldes, denunciando las infrac
ciones de lo dispuesto en esta 
Real orden, y estas Autoridades, 
comprobada rápidamente la cer
teza de la denuncia, impondrán 
multas gubernativas desde 100 a 
5,000 pesetas, según la gravedad 
del abuso; pudiendo en caso de 
reincidencia, suspender tempo
ralmente el funcionamiento del 
servicio o establecimiento de que 
se trate, e incluso ordenar su 
clausura definitiva.

Asimismo, las Autoridades pro
vinciales y locales organizarán 
con los elementos antes mencio
nados los servicios de investiga
ción e inspección que consideren 
convenientes, a fin de prevenir la 
comisión de abusos.

Además de las aludidas sancio
nes, los infractores estarán obli
gados a devolver a los interesados 
lo cobrado con exceso.

De las sanciones impuestas por 
las AxUtoridades locales se podrá
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recurrir en un plazo de très días 
ante el Gobernador civil de la 
provincia. De Ias que éstos im
pongan no se dará recurso 
alguno.

De Real orden lo digo a V. EE, 
para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a V, EE, mu
chos años, Madrid, 11 de Diciem
bre de 1928,-. Primo de Rivera.
Señores.,,

(Gaceta del 12 de Diciembre de 1928).

miinniEiíLmmn
Núm, 5,699

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Circular sobre uso y distribución 
de recibos de Rústica, Urbana 

e Industrial.
Habiéndose recibido en esta 

Administración los recibos de los 
documentos cobratorios de Rús
tica,' Urbana e Industrial para el 
próximo ejercicio de 1929, por la 
presente se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, a fin de que 
en un plazo de cinco días a con
tar dei que aparezca inserta esta 
circular en el «Boletín Oficial», 
nombren persona autorizada para 
que pase a recojer los mis.mos en 
esta Administración y en otro 
plazo igual, contados desde el en 
que sean entregado los recibos, 
han de ser llenas su matrices.

Es de hacer constar que los 
Ayuntamientos que dejen trans
currir los días señalados para ser 
recogidos citados impresos sin 
hacerlo, serán entregados los mis
mos a los Agentes correspondien
tes y que en caso de no ser cu
biertas las matrices en el plazo 
que también se fija les serán im
puestas a citadas entidades las 
responsabilidades reglamentarias,

Valladolid, 14 de Diciembre de 
1928, —El Delegado de Hacienda, 
José M.° Bayton.

uwamii inim
Núm. 5.592

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos toma
dos por el excelentísimo Ayun
tamiento pleno en las sesiones 
ordinarias celebradas durante 
el tercer cuatrimestre del actual 
año de 1928,

Sesión del día 28 de Noviembre
Presidencia, el Alcalde don Ar

turo Yllera,
Acta anterior, aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:

Admitir las dimisiones presen
tadas por los Concejales don Ci
rilo Montes y don Ramón Núñez.

Proveer por oposición dos pla
zas vacantes de inspectores de ví- 
vere.s, designando para formar el 
Tribunal calificador de los ejerci
cios, ai Presidente de la Comi
sión de Policía, a un profesor de 
la Facultad de Medicina, nombra
do por el Decano de dicho Cen
tro, y al inspector Jefe de los ser
vicios veterinarios municipales.

Se aprobó la Memoria del pre
supuesto ordinario dei Ayunta
miento para el año de 1929,

También se aprobó la totalidad 
dei presupuesto, importante los 
gastos y los ingresos igual can
tidad de 4,401,483*29 pesetas.

Comenzada la discusión de los 
capítulos de gastos, fue aprobado 
el 1,° sin discusión.

Capítulo 2.” Se acordó re
fundir la partida número 56, de 
12,000 pesetas, consignada para 
contratar un servicio de alquiler 
de automóvil, con la número 53, 
manteniéndose el concepto que 
ésta expresa; quedando aprobado 
el capítulo 2,° con la modifica^ 
ción anterior.

Capítulos 3.°, 4.% 5.®, 6.° y 7.°, 
fueron aprobados.

Sesión del día 29 de Noviembre

Presidencia, el Alcalde don Ar
turo Yllera,

Acta anterior, aprobada.
Se tornaron los acuerdos si

guientes:
Aq^robar los capítulos S.° y 9.° 

del presupuesto de gastos para 
1929.

Capítulo 10. Se. acordó, por ma
yoría, aumentar los sueldos de 
los maestros en una cuantía total 
de 5.250 pesetas, de conformidad 
con una proposición del señor 
Valenti, según nota que éste pre
senta.

Se acordó asimismo, por ma
yoría, rebajar del capítulo de Im
previstos la cantidad de 5,250 pe
setas para elevar los sueldos de 
los maestros.

También se acordó encomen
dar la continuación de los traba
jos dei fichero médico-escolar a 
dos médicos de la Beneficencia 
municipal, que serán nombrados 
por la Comisión permanente, a 
propuesta del señor Delegado del 
servicio, remunerándoles con la 
cantidad de 500 pesetas a cada 
uno, como premio por su labor.

Se acordó consignar la canti
dad de 1,000 pesetas para dichos 
premios, rebajándola del capítulo 
de Imprevistos; quedando apro
bado el capítulo 10 con las modi
ficaciones introducidas.

Se aprueban los capítulos 11, 
12, 13 y 14,

Cpítulo 17. Se acordó rebajar 

la cantidad de 6.250 pesetas pa
ra atender a las consignaciones 
acordadas en los capítulos corres
pondientes. i

Queda aprobado el presupues
to de gastos para 1929.

Presupuesto de ingresos. Son 
aprobados todos los capítulos del 
presupuesto de ingresos que im
porta en total 4,401.483'29 pese
tas.

Queda aprobado el presupues
to ordinario para 1929, así como 
las bases complementarias para 
la ejecución del mismo, redacta
das en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2,° del Re
glamento de Hacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924,

Se aprobaron las ordenanzas 
fiscales de exacciones correspon
dientes al presupuesto ordinario 
de ingresos para 1929, en las que 
se crean dos nuevos arbitrios no 
fiscales en las números 2 y 3, otro 
de carácter fiscal en la número 
50. y se modifican las números 
6, 7, 12 y 51, 14, 17 y 42, 23, 24 y 
10, continuando las restante.s sin 
modificación alguna,

Fué aprobado el presupuesto 
especial de saneamiento para 
1929, importante los gastos y los 
ingresos igual cantidad de 335,769 
pesetas,

Valladolid, 5 de Diciembre de 
1928, — El Secretario del Ayunta- i 
miento, R. Zaragoza.~V.° B.°: i 
El Alcalde, Arturo Yllera. \

Núm, 5.682 j

Cubillas de Santa Marta i

No habiéndose presentado íns- | 
tancia alguna para desempeñar la ■ 
plaza de Inspector de carnes de ¡ 
esta villa, publicada en el «Bole- ! 
tin Oficial» de la provincia, de ¡ 
fecha 22 de Febrero pasado, y es- i 
taodo, por lo tanto, servida inte- i 
rinamente, í

Por el presente se anuncia nue- 
vamente para su provisión en i 
propiedad con la dotación anual 
de 600 pesetas, pagadas de los | 
fondos municipales por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes y títu
lo de Profesor Veterinario, en esta i 
Alcaldía, en un plazo de treinta 
días. |

Lo que se hace público por me- i 
dio del presente. i 

Cubillas de Santa Marta, 5 de i 
Diciembre de 1928.—El Alcalde, ; 
Teodoro Tadeo, ; i

Núm, 5,671 J 
Fontihoyuelo 1

Se expone al público en la Se- ¡ 
cretaria del Ayuntamiento, por j 
espacio de quince días, ei expe- ' 

diente que se instruye para ia 
aprobación por el Ayuntamiento 
pleno de la propuesta hecha por 
la Comisión permanente de este 
Municipio sobre un suplemento 
de crédito por transferencia, que 
autoriza el artículo 11 del Regla- 
ménto de Hacienda municipal 
vigente, a los efectos del artículo 
12 del citado texto legal.

Fontihoyuelo, 12 de Diciciem- 
bre de 1928. — El Alcalde, Dionisio 
López.

Núm. 5.704

Gallegos de Hornija

Formada la relación certificada 
a que se refiere el apartado l.° 
de la Real orden de 29 de Octubre 
último, de todos los vehículos de 
tracción de sangre que figuran en 
este término municipal, queda ex
puesta al público durante el pla
zo de ocho días, a fin de que los 
contribuyentes que estimen lesio
nados sus derechos por la clasifi
cación puedan formular las perti
nentes reclamaciones durante el 
indicado plazo en la Secretaría 
municipal

Gallegos de Hornija, 12 de Di
ciembre de 1928. — El Alcalde, 
Francisco Mangudo,

Núm. 5.702

Marzales

Dou Lucinio Alonso Feliz de Var
gas, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Marzales.

Hago saber: Que hallándose 
terminado el padrón rectificado 
de los habitantes comprendidos 
en este término, en cumplimien
to de lo preceptuado en los ar
tículos 37 y 38 del vigente Regla
mento sobre población y térmi
nos municipales, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en los quin
ce primeros días del mes de Ene
ro próximo, durante los cuales y 
en las horas ordinarias de ofici
na, podrá ser examinado a los 
efectos de reclamación; advirtién
dose que transcurrido que sea di
cho plazo, no se admitirá nin
guna.

Lo que se anuncia para conoci
miento del vecindario.

•Marzales, 13 de Diciembre de 
1928, — Lucinio Alonso,

Núm. 5,683

Medina dei Campo

El día 2 de Enero próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la cuarta 
subasta para el arriendo del apro
vechamiento de pastos del monte
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«Las Navas», de estos propios, 
con sujeción al mismo tipo de 
dos mil pesetas, y a todas las de- 
más condiciones que rigieron pa
ra las precedentes subastas.

Medina del Campo, 13 de Di
ciembre de 1928. —El Alcalde, jo- 
sé Junquera.

496

Núm. 5.689

Melgar de abajo

Con el fin de completar las Co
misiones de evaluación tanto de 
la parte real como de la personal 
del repartimiento general de utili
dades de este Ayuntamiento para 
el año de 1929, con arreglo ai vi
gente Estatuto municipal, se con
voca a elección en ambas Comi
siones para el día 23 de Diciem
bre corriente, sujetándose a las 
siguientes bases:
l .*^ La votación dará principio 

a las diez de la mañana y termi
nará a las doce en la Sala de Se
siones en que se constituirán las 
mesas por los vocales natos de 
ambas Comisiones.

2 .^ Serán elegidos seis vocales 
para la Comisión de la parte real 
y tres para la personal, pudiendo 
cada elector votar con papeleta 
impresa o escrita a mano el nom
bre y apellidos de quien elija.

3 .^ Que son electores todos 
los comprendidos en las listas 
formadas por cada una de expre
sadas Comisiones y que con esta 
fecha quedan expuestas al pú
blico.

Lo que se hace saber al vecin
dario para que llegue a conoci
miento de todos aquellos a quie
nes alcance el derecho de elector 
y no puedan alegar ignorancia; 
advirtiéndoles que Ias reclama
ciones contra la elección y pro
clamación de vocales pueden pre
sentarse en el plazo de siete días 
ante la Comisión de escrutinio.

Melgar de abajo, 11 de Diciem
bre de 1928.—El Presidente acci
dental de la parte real, Moisés 
Merino. —El Presidente accident 
tal de la parte personal, Gabino 
Villalba.

Núm, 5.690

Melgar de arriba

Propuesta por la Comisión per
manente transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda ex
puesto ai público en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, para que durante dicho pla
zo puedan formuiarse reclama
ciones ante el Ayuntamiento 
pleno.

Lo que se hace público por me

dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Melgar de arriba, 13 de Diciem
bre de 1928,—El Alcalde, Julián 
Villacé,

Núm, 5,705

Roturas

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Roturas, 14 de Diciembre de 
1928, — El Alcalde, Victoriano 
Bombín,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halki de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Mota del Marqués,

Núm, 5,688

San Martin de Valvení

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia,

San Martín de Valvení, 12 de 
Diciembre de 1928,—El Alcalde, 
Justiniano Martínez,

Núm, 5,684

Torrecilla de la Orden

Don Arsenio Cano Luis, Presi
dente de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la 
parte real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo 
procederse, por imperio del ar
tículo 494 del Estatuto municipal 
vigente, a completar la represen
tación de los vocales natos de 
esta Comisión, mediante el nú
mero de vocales electivos a ser 

designados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores y por 
haUarse integrados en la respec
tiva lista o relación oportuna
mente publicada:

1,° La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día 23 del corriente mes, 
en la Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión.

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en que consten impre
sos o escritos los nombres, con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su Voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la elec
ción por Notario público,

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio.

Contra los acuerdos de ésta, 
procederá reclamación, por térmi
no de cinco días, en única instan
cia, ante ci Tribunal de repartos.

Torrecilla de la Orden, 13 de 
Diciembre de 1928.-Arsenio Cano,

Núm, 5.685

Torrecilla de la Orden

Don Antonio Martin Rodríguez, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del reparti
miento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal, a 
completar la representación de 
vocales natos de esta Comisión, 
mediante el número de vocales 
electivos que han de ser designa
dos por elección directa y secreta, 
se advierte a cuantos tengan de
recho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta o relación oportunamente pu
blicada:

1,® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce del 
día 23 del actual en la Casa Con
sistorial. Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papedeta en'la que consten im
presos o escritos con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con
fusión, será de tres.

3.® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des

pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

1 4,® Contra la elección y pro- 
j damación por la Mesa electoral, 
í de los vocales electos, procede 
1 reclamación en primera instancia 

ante la Comisión de escrutinio.
Contra los acuerdos de ésta, pro

cederá reclamación, por término 
j oe. cinco días, en única instancia, 
| ante el Tribunal económico admi- 
¡ nistrativo provincial.

Torrecilla de la Orden, 13 de 
Diciembre de 1928. — Antonio
M. Rodríguez.

Núm. 5,608

Torre de Peñafiel

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 2 del 
actual, acordó, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 483 5' 
484 del Estatuto municipal, nom
brar vocales natos de las comi
siones de evaluación en sus partes 
real y personal, que en unión de 
los electos han de confeccionar en 
su día el repartimiento general de 
utilidades de esta villa para el 
ejercicio de 1929, a los señores 
siguientes:

Parte real

D, Eloy Arribas Velasco.
» Aquilino Arranz Benito,
» Justo dei Pozo Arribas.
» Elías Plaza Sanz.

Parte personal.—Parroquia de 
San Andrés

D. Aureliano Rubio Pérez
» Florentino de la Fuente Arri

bas.
» Justo Sanz Peña,
» Carlos Sanz Llorente.

Parte personal. —Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción

D. Félix Escribano Díaz,
» Daniel de la Fuente Burgoa.
» Dámaso Linares de la Fuente. 
» Benigno Linares de la Torre.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y para que 
presenten las reclamaciones opor
tunas contra dichos nombra
mientos dentro del plazo de siete 
días, conforme determina el ar
tículo 489 de dicho Cuerpo legal.

Torre de Peñafiel, 6 de Diciem
bre de 1928. - El Alcalde, Eloy 
Arribas.

Núm. 5.663

Tudela de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año de 1929, queda ex
puesto al público en la Secreta-
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ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a fin de 
que pueda ser examinado y for
mular reclamaciones cualquiera 
de las entidades a que se reñere 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal, Durante los quince días 
siguientes al en que termine la 
exposición al público, pueden las 
mismas entidades y personas in
teresadas interponer reclamacio
nes contra dicho presupuesto an
te el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Asimismo y por igual término 
quedan expuestas al público las 
Ordenanzas de exacciones muni
cipales sobre las industrias calle
jeras y ambulantes, de ocupación 
de vía pública y puestos públi
cos, de arbitrios sobre consumo 
de carnes y de circulación de bi
cicletas en la población,

Tudela de Duero, 10 de Diciem
bre de 1928,—El Alcalde, Victo
riano Martín Renedo.

Núm, 5,692

Tudela de Duero
Acordado por la Comisión per

manente la contratación en su
basta pública, por un plazo de un 
año, de las exacciones municipa
les de «Puestos lijos 5^ de ambu
lancia», el «Arbitrio sobre el con
sumo de aguardientes y cervezas», 
«Consumo de carnes y degüello 
de reses» y las «Minas de yeso de 
los terrenos concejiles», se hace 
saber por medio del presente a fin 
de que puedan interponerse recla
maciones contra tal acuerdo en el 
plazo de cinco días hábiles, de 
conformidad en lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 
contratación municipal.

Tudela de Duero, 13 de Di
ciembre de 1928.-El Alcalde, Vic
toriano Martín Renedo.

Núm. 5.694 
Urueña

Según acuerdo de la Corpora
ción municipal plena, que tengo 
el honor de presidir, durante los 
días 29 y 30 del actual mes ten
drá lugar la cobranza del reparti
miento de Utilidades de este dis
trito, en sus cuatro trimestres, 
correspondientes al año en curso, 
en la Casa Consistorial, y durante 
las horas de nueve a trece y de 
catorce a diez y seis, estando di
cha cobranza a cargo del Recau
dador nombrado por este Ayun- 
miento don Isidoro García Fer
nández.

Ypara que sirva de notificación, 
tanto a los vecinos cuanto a los 
terratenientes forasteros, firmo el 
presente en Urueña, a 9 de Di
ciembre de 1928. — El Alcalde, 
Fermín Aguado,

Núm. 5.638

Vega de Valdetronco

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mí presidencia, en sesión de su 
Pleno, celebrada el día 7 del ac
tual, Ka procedido a la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el año próximo de 1929, 
resultando corresponder a los 
señores siguientes:

Parte real
D. Dimas Salgado Cano.

» Tertulino Fernández Peinero.
» Antonio Ramos Gómez.
» Amalio del Barrio Velasco,

Parte personal
D, Florentino Martínez Ramos.

» Ponciano Ramos Gómez,
» Isaac Ramos García,
» Ramón Cascajo Díez,
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de
signaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra las mismas se presen
ten por las personas interesadas, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Vega de Valdetronco, 10 de Di
ciembre de 1928, — El Alcalde, 
Antonio Bernáldez,

Núm, 5,601

Villabáñez

- A tenor de lo dispuesto en los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión del día 31 de 
Agosto último, procedió a la de
signación de los vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des para el ejercicio de 1929, re
sultando corresponder a los se
ñores siguientes;

Parte real
D, Emiliano del Castillo Montes, 

» Santos Montes Recio.
» Teodoro Cubero Martín.
» Honorato Sanz Cuenca, 

El representante que elija el Sin
dicato Agrícola,

Parte personal
D, Lorenzo Pérez González, 

» Eusebio Gil Recio, 
» Félix Montes Recio, 
» Carlos García y García,
Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores

j contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones.

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há
biles se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que 
contra aquéllas se presenten por 
los interesados legítimos.

Villabáñez, 6 de Diciembre de 
1928.—Ei Alcalde, Juan Sanz.
——————«nMHMaMNBBaBBBHHSBSSRSBKttBaAauuoMMa"**—**-~-*———'

Núm. 5.707

Vilíanubía

Verificado el deslinde y amojo
namiento de las - vías pecuarias 
que atraviesan este término mu
nicipal, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
diez días, las actas levantadas de 
dicho deslinde, para que sean 
examinadas por cuantos les pue
da interesar, tanto vecinos como 
forasteros, y presenten durante 
dicho plazo las redamacione que 
crean pertinentes.

Villanubla, 14 de Diciembre de 
1928. — El Alcalde, Justino Va
lentín.

nsni^ JBSíiEis
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5.681

VILLALÓN 

Don Francisco Casas y Ruiz del 
Arbol, Juez de primera instan
cia de Villalón y su partido.

Hago saber; Que en virtud de 
lo acordado por providencia de 
esta fecha, dictada en cumpli
miento de carta-orden de la Au
diencia Territorial de Valladolid, 
referente a escrito presentado por 
el Procurador don José María 
Stampa y Ferrer, en autos de me
nor cuantía seguidos por su repre
sentado don Samuel Torre Alcal
de, vecino de Ceinos de Campos, 
contra don Emilio Torre Alcalde, 
procedentes de este Juzgado sobre 
habilitación de fondos en canti
dad de setecientas cincuenta pe
setas, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, los si
guientes bienes inmuebles, radi
cantes en el término municipal 
de Ceinos de Campos:

1. Una tierra al pago de la 
senda del Medio, al sitio del Bu
rro, de cabida una iguada y dos

cuartas, que linda al Oriente, con 
senda del Medio; Mediodía, con 
Cesáreo Alcalde; Poniente, con 
raya de Villalán, y Norte, con he
rederos de Julián Estébanez; tasa
da en seiscientas pesetas.

2. Otra tierra en el sitio de 
Cantera Faudii, de cabida una 
iguada y dos cuartas, que linda 
ai Naciente, con Cañada; Medio
día, con Fortunato Valero, y Po
niente y Norte, con Balbina Or
tiz; tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

3. Otra tierra en el sitio de Re
guera Mataremazgo, de cabida 
una iguada y dos cuartas, que lin
da al Naciente, con la Reguera; 
Mediodía, con Tiburcio González; 
al Poniente, con Emilio Torre, y 
ai Norte, con Martín Misol; tasa
da en seiscientas pesetas.

4. Otra tierra en las Codorni
ces, de cabida una cuarta, que 
linda al Naciente, con Irene Ro
dríguez; Mediodía, con la misma; 
Poniente, con Quintín Vielba, y 
Norte, con Cesáreo Alcalde; ta
sada en ciento quince pesetas.

5. Otra tierra a los Arenales, 
de cabida una cuarta, que linda 
al Oriente, con Cesárea Rodrí
guez; Mediodía, con Socorro Ruiz; 
Norte, con Manuel Estébanez, y 
Poniente, con Socorro Ruiz; ta- 
sada en ciento quince pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad de 
don Samuel Torre Alcalde, y se 
venden para entregárselas al don 
José María Stampa y Ferrer para 
atender a los gastos de que se ha 
hecho mención, debiendo verifi- 
carse el remate el día diez de Ene
ro próximo, y hora de las once, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta, advirtién
dose que no han sido suplidos 
los títulos de propiedad de dichas 
fincas, careciéndose de ellos; que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que para tomar parte en 
la subasta ha de hacerse previa
mente la consignación en la Mesa 
del Juzgado de una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 

¡ efectivo del valor de los bienes 
i que sirve de tipo para la subasta, 
i sin cuyo requisito no serán ad- 
Í mitidas.
i Dado en Villalón, a cinco de 
i Diciembre de mil novecientos 
i veintiocho.—Francisco Casas.— 
i El Secretario, José Nieto.
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